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El Expediente nro. 4061-45472/05; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor 

de la Institución denominada: “Profesores de Educación Física Sin Fronteras”; 

Que se requiere una suma de dinero a fin de dar alojamiento a la 

Delegación del Club de Fútbol Libertad de Paraguay y el traslado de delegaciones 

de los clubes River Plate, Vélez Sarsfield y Racing Club, los cuales intervendrán en 

el torneo Copa Ciudad de La Plata, a llevarse a cabo en el Estadío Ciudad de La 

Plata, los días 29 y 31 de enero y 2 de febrero; 

Que atento la tarea llevada a cabo por dicha entidad en bien de la 

Comunidad y el desarrollo del deporte, el presente caso constituye una excepción 

a lo dispuesto en el Decreto 396/00, por lo que resulta pertinente otorgar dicho 

subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Otorgase un subsidio a favor de la Institución denominada: 

“Profesores de Educación Física Sin Fronteras”, por la suma total de PESOS SEIS 

MIL ($ 6.000,00).- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será 

atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín icipal y 

archívese.- 
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